
 

       

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE ORLANDO PERLATA NUÑEZ Y OTROS 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

RADICADO 76001-33-33-001-2013-00125-00 

 

Auto de sustanciación No. 308 

 

Revisado el presente proceso el despacho procede a pronunciarse sobre el 

memorial obrante a folio 573 a 583 del expediente, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 74 del C.G.P. el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al abogado Luis Eduardo Martínez Martínez identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.768.276 y portador de la tarjeta profesional No. 

178.656 en calidad de apoderado de los demandante en el presente asunto, en los 

términos del poder a él conferido obrante a folios 573 a 583 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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